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DICTAMEN DE LOS AUDITORES INDEPEND¡ENTES

A los Socios y Asamblea General
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS
(SAYCE)
Quito, Ecuadgr

1. Hemos examinado los estados financ¡eros adjunlos de SOCIEDAD GENERAL
DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS (SAYCE), los que
incluyen el estado de situación financiera al 31 de dic¡embre del 2013, el e$aqo
de resultados, estado de cambios en el patr¡monio y flujos de efeclivo, por el año
term¡nado en esa fecha y, un resumen de las pglíticas contables más
significativas y otra información explicat¡va (Expresados en US Dólares).

Responsab¡lidad de la Admin¡stración sobre los Estados Financioros:

2. La Admínistración es responsable por la preparación y presentación razonable
de estos estados flnancieros. El marco concaptual ut¡lizado por la adm¡nistración
en el reg¡stro y preparación de los estados flnancieros adjuntos, se basa en las
normas ecuatoÍianas de conlabil¡dad que estuv¡eron vigentes para el sector
empresarial, hasta el 31 de dic¡embre del 2011 y, en las d¡sposic¡ones de
carácter tdbutario. Esta responsab¡l¡dad incluye el diseño, ¡mplementación y
mantenimiento del control intemo que permita la efaboración de estados
financieros libres de equivocaciones materiales, debido a fraude o error; la
selección y aplicac¡ón de apropiadas políticas contables; y, la determinación de
eslimac¡ones contables que sean lo sufcientemente razonables de acuerdo con
las circunstancias.

- Responsabil¡daddelAuditor:

3. Nuestra responsabil¡dad es expresar una op¡nión sobre los mencionados estados
fiñancieros, basada en nuestra auditoda. Nuestro examen se efectuó de acuerdo
con Normas Internacionales de Auditoría. Estas normas requieren el
cumpl¡mienlo de disposiciones éticas, asícomo la planeac¡ón y ejecuc¡ón de una
auditoría que tenga como objetivo obtener una seguridad razonable, para
determ¡nar s¡ los estados financ¡eros se encuentran libres de enores maleiales.

Una aud¡toría implica la éjecución de procedim¡entos para obtener evidenc¡a
sobre los montos y revelaciones en los estados financieros. Los procedjmientos
seleccionados dependen del juicio del auditor, incluyendo Ia valoración de
nesgos por equ¡vocac¡ones materiales que puedan afeclar los estados
f¡nanc¡eros, debido a error o fraude. Al realizar la valoración de estos ¡esgos, el
auditor considera el control ¡nterno relevante para la prepa|ación y presentación
razonable de los estados financieros, con el fln de diseñar Drocedimientos de
auditoria que sean apropiados a las c¡rcunstanc¡as, pero no con el propósito de
expresar una opinión sobre la efectividad del control ¡nte¡no de la Ent¡dad.
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Una auditoría lambién evalúa las polít¡cas contables ut¡l¡zadas y Ia razonabilidad
de los estimados contables realizados por la Administración, así como la
evaluación de Ia presentación de los estados financieros tomados en conjunto

Nosotros creemos que la evidencia de auditoría obtenida es suficiente y
apropiada para sustentar nuestra opinión con salvedades.

Basés pa.a la op¡n¡ón con salvedades:

4. No recib¡mos respuesta a las solicitudes de conf¡rmación de las siguientes
¡nst¡tuciones financieras: Banco Pichincha C.A. y Banco del Pacíflco S.A., por Io
que no se conoce sobre la ex¡stencia de pasivos o contingentes que puedan
afectar la pos¡ción financiera y resultados de SAYCE.

5. Los edificios que son propiedad de la Sociedad, fueron avaluadgs en el año 2008
pof peritos especializados. Como resultado de ése avalúo, se determinó una
diferencia de US$939,862 entre el mayor valor del avalúo y el valor en libros. La
administración no ha registrado en sus libros el mayor valor del avalúo. No se ha
real¡zado ningún avalúo posterior.

Opinión:

6. En nuestra opinión, excepto por el efecto de lo mencionado en los párrafos 4 y 5
de "Bases para la op¡nión con salvedades", los estados financieros presentan
razonablemente, en todos los aspectos materiales, Ia situación f¡nanciera de
SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y COMPOSITORES ECUATORIANOS
(SAYCE), al 31 de diciembre del 2013 y su desempeño ftnanciero y sus flujos de
efectivo por el año lerminado en esa fecha, de acuerdo con las politicas
descritas en la Nota B.

Párrafos de Énfasis:

Por varios ejercic¡os económicos, Ia Entidad ha reportado défcits por los
ingresos sobre los gastos. Al 31 de diciembre del 2013 acumula un valor total de
U3$788,459. Esta tendencia puede causar serios problemas de operabilidad en
elfuturo inmediato (negocio en marcha).

Como se menciona en la Nota I, desde el año 1999 la Sociedad reg¡stra una
invers¡ón de US$109,6E8 en el Banco Popular lnternacional Limited (Nassau), en
su c¿l¡dad de Fiduciaria del F¡deicomiso SOLIDEZ lX. Ese Banco y sus
operac¡ones relacionadas entraron en l¡quidación fozosa; actualmente el Banco
Central del Ecuador está a'cargo del pago de acreencias a los benef¡ciarios de la
banca ceffada. La administrac¡ón reg¡stró una prov¡sión por US939,688 para
cubrir pos¡bles oérdidas de incobrabilidad.

La administración ajustó la provis¡ón para jubilación patronal y desahucio sobre
la base de su mejor estimación.
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11.

'10.

12.

El marco conceptual que utiliza la administración, para procesar y reportar sus
estados financieros, es concordante con las Normas Ecuatorianas de
Contabilidad (NEC), que estuvieron vigentes para el seclor empresarial hasta el
31 de dic¡embre del 2011 y, en las disposiciones de carácter tributario. Dado que
la entidad es una organizac¡ón sin flnes de lucro, no está obl¡gada a aplicar las
normas ¡nternac¡onales de información financiera, pero debe ut¡lizar un marco
conceptual apropiado para su gestión y reportes, el que debe ser consistente en
elt¡empo. La información que se reporta en los estados f¡nanc¡eros adjuntos, es
lo suficienlemente comprens¡ble para los usuarios de esta información.

Este informe es para conocimientg y uso exclus¡vo de los Socios, Asamblea
General y Administración de SOCIEDAD GENERAL DE AUTORES Y
COMPOSITORES ECUATORIANOS (SAYCE), quienes tienen conocimiento del
marco contable - financ¡ero referenc¡al, que sirvió de base para preparar los
estados financieros adjuntos.

Los estados financ¡eros, por el año teminado al 31 de diciembre del 2012,
fueron auditados por olra firma de audfores quienes expresaron una opinión con
salvedad el 21 de mar¿o del 2013, deb¡do a que el"Patr¡monio de la Sociedad es
negat¡vo".

Cumplimiento con leyes y reglamentosi

13. El Artículo 35, l¡teral e) del Reglamento de la Ley de Propiedad Intelectual
establec€ que el total de gastos admin¡strativos, a la fecha de presentación de
los estados financieros, no debe superar el 30% de los ingresos efectivamente
recaudados. Al 31 de diciembre del 2013, los gastos administrativos representan
el 44% (34o/o para el al\o 2012).

21 de marzo del2014
Quito, Ecuador

Chaflck Mahauad

Superintendencia de Compañías
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